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 Señores:                                                                                 
PED. 227-1
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., le invita a participar en la Contratación Especial (2010 CE-000105-01) “Compra de productos de papel, cartón e impresos”, para lo cual se recibirán ofertas por escrito, hasta las 10:30 am del día jueves 2 de diciembre del 2010.
“ESTA CONTRATACION QUEDA SUJETA A CONTENIDO PRESUPUESTARIO”
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN:

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	Ampo tamaño carta
	UNIDAD
	274 

	2
	Ampo tamaño oficio
	UNIDAD
	 415

	3
	Block de hojas  rayado común
	UNIDAD
	 228

	4
	Caja de cartón libre de ácido, color kraft, alcalinidad entre los 6 y 7 grados. Armables en una sola pieza, gramage de 20 micras, 28 cm de alto, 14 cm de profundidad, 39,5 cm de ancho.  La tapa de la caja será tipo sobre, y contará con una cejilla para cerrarla
	UNIDAD
	 1.212

	5
	Cartulina Kimberly 180 grs, blanco granito  (paquete de 20 unidades)
	PAQUETE
	 42

	6
	Cartulina Kimberly 180 grs, color crema   (paquete de 20 unidades)
	PAQUETE
	 42

	7
	Clasif de estampillas  35 pág blancas  papel (ver muestra)
	UNIDAD
	 1

	8
	Cuaderno de 100 hojas, cosidos
	UNIDAD
	 1.016

	9
	Etiqueta adhesiva para impresora, blancas
	CAJA
	 7

	10
	Folders manila,  tamaño carta
	CAJA
	 293

	11
	Folders manila,  tamaño oficio
	CAJA
	 144

	12
	Hawid # 29 ( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 750

	13
	Hawid # 42 ( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 875

	14
	Hawid 20mm ( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 500

	15
	Hawid 30 mm. ( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 875

	16
	Hawid 39 mm.( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 1.250

	17
	Hawid 43 mm. ( 25 unidades por paquete)
	UNIDAD
	 750

	18
	Libreta de resorte para apuntes 
	UNIDAD
	 314

	19
	Libros de Actas de 100 hojas
	UNIDAD
	 3

	20
	Libros de Actas de 200 hojas
	UNIDAD
	 2

	21
	Papel para impresora continuo dos tantos tamaño carta
	CAJA
	 46

	22
	Papel para impresora 8.5 x 11 ", un tanto, contínuo
	CAJA
	 652

	23
	Papel blanco alcalino p/impresora laser e inyecc de tinta , en resmasde 500 hojas, de 20 lbrs o 75 g/m2 , tamaño carta
	RESMA
	 8.310

	24
	Papel bond varios colores (paquetes de 100 unidades)
	PAQUETE
	 15

	25
	Papel Cebolla
	PLIEGOS
	 50

	26
	Papel para empastes (paq.12 unidades c/u) TAMAÑO 8.5 x 11"
	PAQUETE
	 26

	27
	Papel térmico para fax  con medida 216 mm. x 30 m.
	ROLLO
	 6.151

	28
	Post it grandes o similar
	UNIDAD
	 160

	29
	Post it medianos
	UNIDAD
	 225

	30
	Post it pequeños
	UNIDAD
	 328

	31
	Sobre aéreo,oficio,con membrete Correos, 1 tinta,caja 500 unidades
	CAJA
	 10

	32
	Sobre blanco tamaño oficio,con membrete Correos a 1 tinta,caja de 500u
	CAJA
	 204

	33
	Sobre blanco tamaño oficio, 500 unidades
	CAJA
	 17

	34
	Sobre manila grande    12x17"
	UNIDAD
	 5.671

	35
	Sobre manila mediano  10x15"
	UNIDAD
	 3.771

	36
	Sobre manila pequeño  #8 
	UNIDAD
	 2.466

	37
	Sobre manila tamaño carta
	UNIDAD
	 1.491

	38
	Sobre manila tamaño oficio   (10 x 13")
	UNIDAD
	 4.165

	39
	Sobre manila, 1/2 carta
	UNIDAD
	 940

	40
	Papel continuo 14 para Contabilidad
	CAJA
	 21

	41
	Papel continuo 4 tantos, tamaño carta
	CAJA
	 13


2 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD

Junto con la oferta el oferente deberá presentar muestras de los productos, caso contratarlo la oferta no se considerara para admisible para análisis.

3 CONDICIONES GENERALES DE LA OFEERTA:

3.1 El oferente debe estar debidamente inscrito en el Registro  de Proveedores de Correos de Costa Rica S.A., caso contrario gestionar su incorporación antes de su adjudicación.

3.2 La oferta original debe estar firmada con la indicación del nombre y cargo de quien firma. Las ofertas a partir de cuatro millones seiscientos mil colones deben estar suscritas por el representante legal de la empresa.

3.3 Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo: domicilio, número de teléfono y número de fax.
3.4 El objeto de esta contratación, no esta sujeto a reajuste ni revisión de precio.

3.5 Correos de Costa Rica requiere que las entregas sean de forma trimestral teniendo en cuenta que el Proveedor debe aceptar que en caso de urgencia y con un plazo razonable hará una entrega anticipada si es el caso. La cantidad de dichas entregas se calcularan en forma lineal dividiendo la cantidad adjudicada entre la cantidad de entrega requeridas. 

3.6 El contratista deberá realizar la primera entrega 5 días hábiles después del retiro de la orden de compra.
3.7 Dicha entrega se hará en el Almacén de Correos de Costa Rica ubicado en Centro Postal Zapote, en un horario de 8 AM a 3:00 PM.

3.8 “Correos de Costa Rica S.A., no está exento de Impuesto”.
3.9 Debe indicar el  monto total por ítem y el monto total general cotizado, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. El precio debe ser firme y definitivo,  e incluir los  impuestos que le afecten, en caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado.
3.10 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de adjudicar solo un ítem o varios al mismo oferente.
3.11 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente, sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptara ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será objeto de análisis ni adjudicación.

3.12 Correos de Costa Rica S.A., se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas reaplique a los  ítems grabados por ley, en caso de determinarse que se están cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no grabado automáticamente el (los) ítem (s) o la oferta quedará (n)  excluido (s) del proceso.  
3.13 El interesado debe indicar el plazo de la garantía que cubre el producto o servicio cotizado.

3.14 La vigencia de la oferta no debe ser menor de  90 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas, caso contrario no se considerará para efectos de estudio ni de adjudicación.

3.15 Aquellas ofertas que se presenten posteriores a la fecha y hora señalada por esta invitación para la recepción de las mismas no se consideran para efectos de estudio ni de adjudicación.

3.16 En el caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil (¢4.600.000,00), la oferta puede ser enviada vía fax al número 2280-6496 ó 2202-2983, y la oferta original debe ser enviada  a más tardar el día hábil siguiente a la apertura, caso contrario, no se considerará para análisis y adjudicación.

3.17  Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000,00), la oferta debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones.  En el sobre se debe indicar claramente la siguiente leyenda:

	CORREOS DE COSTA RICA S. A.

CONTRATACIÓN  ESPECIAL 2010CE-000104-01

“COMPRA MATERIALES Y SUMINISTROS DE LIMPIEZA”

DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES


3.18 En caso de recibirse ofertas en sobre cerrado se realizará el acto de apertura una vez vencido el plazo para recepción de ofertas.
3.19 Para el ítem #7, ver muestras, favor coordinar con la Señora Roxana Pérez, de la Dirección Administrativa al teléfono 2202-2900 Ext. 4161. 
4    INFORMACIÓN GENERAL:

4.1 El pago se realizará dentro del plazo de los 20 días hábiles a partir de la fecha en que el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos  cuente con el recibido a satisfacción del bien o servicio de parte de la Unidad Solicitante, la orden de compra original y  la factura original
4.2 Si el oferente ha presentado muestras de sus productos para ser evaluadas por la Administración como parte de la presente contratación, deberá solicitar la devolución de éstas ya que las mismas pasarán a formar parte del patrimonio de Correos de Costa Rica S. A., si en el término de un mes después de realizado el comunicado de adjudicación, no fueren retiradas. Asimismo, no se devolverán ni repondrán las muestras que hayan sido sometidas a pruebas destructivas o cuando las mismas no pueden ser reutilizadas.
4.3 El adjudicado, previa comunicación realizada al efecto, retirará la orden de compra en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., a más tardar en un plazo de 3 días hábiles. En caso de no poder realizar dicho retiro en este plazo, deberá enviar nota justificando el atraso. En caso contrario se procederá a adjudicarla según la mejor oferta.

4.4 A toda orden de compra que supere la suma de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones (¢293.400,00) o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).
4.5 “Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente a la emitida en la orden de compra, ya sea en colones o en dólares se deberá de calcular con el tipo de cambio de Venta de referencia emitido por Banco Central de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. De lo contrario se procederá a realizar la correspondiente nota de débito sobre la diferencia.”

4.6 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

4.7 La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.
4.8 Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas: 

	 Días hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	                   01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y más días
	8%


4.9 En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.

4.10 En caso de aquellas contrataciones por ítem, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicaran de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.
Para información adicional comuníquese al teléfono No. 2202-2900, Extensión No. 4168. 
5.   FACTORES DE VALORACIÓN PARA ADJUDICAR:
Una vez determinado, que las ofertas cumplen con los aspectos legales y técnicos, que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación.

La valoración de estos factores queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos del requerimiento. 

En caso de empate en el resultado final de la evaluación,  se adjudicará a la oferta de menor precio.
CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN
	FACTORES
	PUNTAJE

	1- Precio
	60

	2- Experiencia del oferente
	40

	TOTAL
	100


5.1
PRECIO, 60 PUNTOS:

La oferta que presente el precio más bajo, entre las susceptibles de  adjudicación, le serán asignados 60 puntos.  

El puntaje por factor precio para el resto de las ofertas se determinará por medio de la siguiente fórmula:


FP= [1 – (Px – Pmin) x 60

        
         Pmin

Donde:


FP    =    El puntaje obtenido por la empresa para el factor precio


Px     =   Precio total de la oferta en evaluación


Pmin =   Precio total de la oferta con el monto total más bajo 

5.2 EXPERIENCIA, 40 PUNTOS:

Para la evaluación de este factor, se solicita a los oferentes presentar documentos fidedignos en papel membretado, original o copia certificados por  Notario  Público, en donde se pruebe  la experiencia en procesos de contratación de productos similares,  en  empresas o instituciones que den referencia de la compra de esos productos, manifestando el debido recibido a satisfacción de los mismos, se debe indicar el monto de dichas contrataciones. 
Se le asignara 10 puntos por cada carta presentada, que cumpla con  lo anteriormente indicado, hasta un máximo de 4 cartas.

6.  
REQUISITOS LEGALES:

6.1 Declaraciones Juradas autenticadas:
El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

6.1.2 Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de Impuestos.
6.1.3 Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.

6.1.4  No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S.A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación 
de esta empresa, el cual dispone: 

“En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:

a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Subauditor Internos, Gerentes de Área, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante. 

b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.

c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición y las personas jurídicas en cuyo capital social o junta directiva participen algunos de los parientes antes indicados.
d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 

e.  En los procedimientos de contratación que promueva la empresa, todos los trabajadores de Correos están inhibidos a participar como oferentes ya sea en forma directo o indirecta.
Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva de Correos. En caso de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.”

Las anteriores declaraciones juradas deben estar debidamente  autenticadas por un Abogado, y suscritas por la persona física o el representa legal de la persona jurídica que presente la oferta.
6.1.5
El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o Certificación de Personería Jurídica, según corresponda.
7.  
GARANTÍAS:

7.1Si el monto total adjudicado es a partir de los dos millones de colones (¢2.000.000,00), el adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5% sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega
7.2 La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo;

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional;

· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobante de depósitos bancarios efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en el siguiente cuadro: 
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


7.3 No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario 
de la Vivienda.
7.4 De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de 
cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S.A. 

como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S. A., publicado en la Gaceta # 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en la Gaceta #167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio, Código y normas conexas aplicables. 

San José 22 de noviembre, 2010.

________________________

______________________

Karol Solano Quirós


Lic. Domingo Stephen Masis.

Dep. Compras y Contrataciones
Jefe Compras y Contrataciones
200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 202-2900 Ext.:4167 Fax:(506 )280-64-96 e-mail:ksolano@ correos.go.cr
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